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La UA inicia  la elaboración de la autoevaluación, con la asesoría y 
orientación de la CGFP. 

1. En el caso de PE con reconocimiento de CIEES, se valorará en conjunto con la CGFP la posibilidad de transitar a la acreditación con alguno de los organismo de COPAES, a excepción de aquellos 
que recibieron el reconocimiento por 3 años. 

La UA concluye la autoevaluación y la envía a la CGFP para su 
revisión, junto con el reporte de atención de 

recomendaciones/observaciones de la acreditación anterior. 

La CGFP revisa la autoevaluación y el reporte de atención de 
recomendaciones/observaciones y emite observaciones de mejora y 

fortalecimiento, o da el visto bueno para envío al OA. 

La CGFP brinda la asesoría que la UA requiera. 

Dependiendo del OA, puede ser en un documento electrónico en formato .doc o 

.pdf, o en una plataforma en línea. 

Este paso se repetirá tantas veces como se identifiquen debilidades o áreas de 

mejora en las argumentaciones y evidencias de la autoevaluación. 
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1 La UA solicita al OA1 el inicio del proceso (metodología, marco de 
referencia, costos, contrato, entre otros) y notifica los acuerdos a la 

CGFP. 

Se envía carta de intención firmada por el rector o el director de la unidad 

académica. 

Se firma el contrato y se realiza el pago al OA. 

En algunos casos se debe mandar un diagnóstico básico del programa. 
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El OA emite dictamen, constancia y recomendaciones. 

La UA reenvía el dictamen, constancia y recomendaciones 
emitidas por el OA a la CGFP, junto con el plan de atención a 

recomendaciones/observaciones. 

La UA atiende el plan de atención a las recomendaciones 
/observaciones y la visita de seguimiento, notificando a la CGFP. 

El OA realiza la visita de acreditación 

Poner especial atención en los requerimientos del OA en cuanto a la logística de la 
visita (traslados, hospedaje, alimentación del comité evaluador, espacios físicos, 

equipos de cómputo, etcétera.) 

Se recomienda dar seguimiento con el OA con el objetivo de obtener el 
dictamen y la constancia de acreditación antes de la fecha de vencimiento.  

El Departamento de Apoyo a la Docencia y la Investigación apoyará en esta 
labor. Este paso se debe cumplir parcial o totalmente previo a la visita de 

seguimiento o de medio término (cuando aplique), así como del proceso de 

reacreditación posterior. 

La UA envía la autoevaluación al OA y solicita fecha de visita, 
notificando los avances a la CGFP. 

Dependiendo de los requerimientos del OA, puede ser de forma electrónica, impreso o en 

un dispositivo externo (memoria USB, CD u otro). 5 
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La UA envía a la 
CGFP autoestudio 

y evidencias. 

LA CGFP  envía 
observaciones o Vo.Bo. 

para solicitar visita del 

OA. 

La UA solicita al 
OA la visita y envía 

o carga autoestudio 

a plataforma. 

Espera del 
dictamen 

Visita del OA 

7 meses (hábiles y evaluables) 

5 meses 3 meses Indefinido 1 semana 

2 meses 

2 meses 

La UA inicia proceso 

(solicita metodología, 

marco de referencia, 

costos, contrato, etc.) y 

elaboración de autoestudio 

con asesoría de la CGFP. 

1 año 

Trabajos de autoevaluación y acreditación 



Trabajos de autoevaluación y acreditación 


